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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES a j DE ABRIL DE 1813. 

Jan Pítlro Mártir Inquisidor, r s Quarenta "horas en la iglesia 

parroquial de san Martin. . ' • s 

Observ, meteorológicas de ayer. Afee. asir, de hoi. 

Épocas. Termómet. 

7 delam. 
1 a del día. 

; de la t. 

o. 
o. 
o. 

Bairómet. I Atmósfera. 

a 5 p. 7 ;l.(Sudy LL 
35 p. <|l.IP.B.-sud-ou.yLl. 
a 5 p. 6§1.0u.-sud-ou.yLL 

E¡ 39 rf s /a luna. 

Sale el sol á las.5 
y 8 ra. y se po­
ne á las 6 y 5 a. 

Don Magín Ferrer, caballero de la Orden Real de España, corregidor 
interino de esta villa. 

Siendo pasados los términos que se han concedido para que las personas 
que en esta capital exercen aigun comercio, profesión, arte, oficio ó in­
dustria se provean de la correspondiente patente, y notándose que algu­
nas no han cumplido todavía coa este deber; se las avisa que se hará in­
mediatamente una escrupulosa requisición por la ronda nombrada al 
efecto: y á la persona que debiendo tener patéate no la tuviese de la cla­
se que la corresponda , se la impoadrán y exigirán las penas prescritas 
contra los morosos en el artículo 3.° del real decreto de 19 de noviem­
bre de 1810, que á ia letra dice asi: 
1 " ART. IH. «Toda persona que exerza públicamente algún género de 
industria ú oficio sujeto á la patente, estará sujeto á manifestar la suya 
siempre que sea requerido por alguna autoridad civil, Ai que no la tu­
viere ó no la presentare, si vende géneros fuera de su domicilio ú habi­
tación, se los embargarán ó depositarán ásu costa hasta que adquiera ó 
exija la correspondiente patéate 4 y si vendiere es su doraícilio , se le 
obligará e^n apremio á tomarla , condenando á uuos y á otros á una 
multa de doble valor ai d; sus patentes, ademas del pago de ias costas." 

¥ noticioso que algunos HUÍ intencionados , fingiéadose dependien­
tes del ramo, han tratado de engañar á varios contribuyentes , se 
previene! á estos que para las notificaciones ó apremios hai una ronda 
compuesta de un visitador , u n escribano y quatro ieladores , cada uno 
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de los quales lleva un nombramiento mío, que enseñarán en el acto de 
requerimiento siempre que lo solicite qualquiera contribuyente; pero s 
alguno se presentare sin este documento, deberán detenerle , si es posi­
ble,, y darme parte sin pérdida de tiempo para que se le imponga el cas-
ligo que merece semejante atentado. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia en caso de contravención, he mandajdp se fixen copias del presente ea 
los parages acostumbrados. Madrid a8 de abril de i8i3.=Magin Fer-
rer.=Por. mandado de S. S.=El. secretario de la rriunieipalidad=Julian 
González Saez.=Concuerda con-su original, á que me remltó.=El secre­
tario de la municipalidad=r Julián González Saez. 

Continuación de la exposición del señor conde de Montalivet al cuerpo legis­
lativo sobre la situación del imperio francés. 

i • • - . 

El concordato dé Fontainebleau terminó felizmente los disturbios de 
la Iglesia. El gobierno ha recibido pruebas constantes de adhesión de 
parte de los obispos y del clero. 

Los antiguos.principios de la iglesia de Francia, que se conocen por 
el nombre de libertades de la iglesia galicana , concilian perfectamente 
los derechos del trono y los de los pontífices; por lo qual deben ser siem­
pre la basa de la enseñanza en todas las escuelas del imperio. 

La conducta de los ministros de las demás religiones ha sido exem-
-plar. 
.'. Ya está preparado todq para la organización definitiva de los cultos 
Reformados y luteranos en ei Norte 3 y hasta el día los pastores han re­
cibido sueldos interinos. 

Los tribunales superiores é inferiores adquieren cada año nuevos de­
rechos á la consideración pública, y mantienen el respetable carácter 
q t e la magistratura debe tener en todo estado bien constituido. Dismir 
ntiyese sensiblemente el número de los, pleitos; es mas breve su substan­
ciación , menos enredosas las discusiones ; y este es uno de los muchos 
beneficios quecos proporciona el naevo código civil. Cada ciudadano 
se entera en él con facilidad de su acción y derecho , y sabe mejor que 
antes cómo y quándo ha de hacerles valer. . , 

Ei gobierno ha recibido quejas sobre las expensas excesivas que,, oca­
sionan el honorario de los abogados y los salarios de los ministros infe­
riores de justicia ; y el Emperador ha mandado al gran juez que medite 
el medio raas oportuno para disminuirlas. 

Todavía es mas notable la reducción del número de procesos crimina-
les. En ei año de 1801 contaba de población la Francia 34 millones de 
individuos, y habia pendieaies 8500 procesos, en que se hallaban inculf 
cadas por delitos y por indicios 13400 personas: en el de 1811 una por 
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blacion de 42 millones no ba presentado ¡ñas de 63 procesos, en que es­
taban implicadas 8600 personas. 

En 1801 se condenó á 83 inculcados, en i 8 n á 5500; en 1801 hubo 
88a condenados á pena capital , y en 1811 392 únicamente. Cada año 
ha sido progresiva esta disminución; y si se necesitara probsr mas la in­
fluencia de nuestras leyes y de nuestra prosperidad en la conservación 
del orden púbíico, observariamos que ella principalmente se nota en los 
departamentes incorporados, y es mas considerable á proporción que 
va haciéndose mas antigua su reunión á la Francia. 

La administración de ios departamentos, de los comunes y de las fun­
daciones de beneficencia es activa y vigilante ; contribuye con el mayor 
zelo á las miras de universal perfección que ocupan la atención del go­
bierno. 

Las rentas de los comunes y ciudades , comprehendiendo á la de Pa-
ris, ascienden á 128 millones de francos en esta forma: 
Los arbitrios municipales rinden 6*5.300,000 fr« 
Los céntimos adicionales y diversas percepciones 42.700,000 
Los propios y rentas de fincas. , . ao.coo,eoo 

Tota l . . . 138,000,000 

Ademas de esto tienen los comunes ciertas propiedades que no cuen­
tan entre los fondos municipales , como sor, aquellas que los habitantes 
disfrutan en común, montes bravos, pastos concejiles 8tc. 

El capital de que procede la renta anual de 20 millones seria para el 
estado un recurso tanto mas precioso , habiendo necesidad de disponer 
de él, como que á los comunes se les indemnizaría fácilmente por medio 
de una renta mucho mayor de un disfrute gravado por ellos de cargas 
y obstáculos. 

Las casas municipales se manejan con la misma exactitud que las de 
todos los demás responsables públicos. 
, Hai 8 jo ciudades cuya renta anual pasa de i o 3 francos. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

A VISC 

Él que quiera vender una efigie del Rosario de talla y de buena ma­
no, avisará al portero de la casa de las siete chimeneas, sita en la calle 
de las Infantas. 

V E N T A S . 

En la calle.del Daque de Alba, maní. 14, casa nums. 4 y 5, que ha­
bita D. Francisco Sainz, y ho»as desde las 8 de la mañana hasta las i r , 
y por la tarde desde las 3 hasta las ó., se venden á virtud de providen­
cia del señor juez de primera instancia D. León de Sagasta los géneros 
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siguientes: 133 sombreros redondos y fie armar, desde el nóm. i." hasta 
el núm. 11 : 60 libras de lana de vicuña: 300 libras de pelo de camello; 
y 100 varas de telas de filoseda y gcodetues de diferentes colores en 
piezas. 

A la nueva lonja de chocolate y otros géneros, sita-en la plazuela del 
Angél, casa nátn. 21 , frente á la calle de la Crus , entre la espartería j 
la platería , acaba de llegar una remesa de arroz de superior calidad, y 
se vende á 84. es. la arroba, y por libras á 30 qaartos. 

Quien quisiere comprar na papagayo de la mejor calidad, y que sabe 
hablar con perfección, acudirá á verle y tratar de ajuste á la calle del 
Baño, casa núm. 15, quartobaxa, apera de las monjas de Pinto. 

En el acreditado almacén de zapatos hechos en Madrid, situado en la 
calle de la Zarza, núm. 13 , hai un excelente surtido de ellos á los pre­
cios siguientes: el par de cabra de dos costuras con orejas largas ó laz.o 
j a ra hombre á 2$ rs. , id. de dos suelas y dos cordones calados-á 33 , id. 
rebatidos á 27; el par de cabra de dos costaras para muger á 18, id. es­
carpines-á iCi, y también los hai con equidad para muchachos; advir-
tiendó ser todos de suela de corregd, y que se tomarán medidas si-no 
los hubiese hechos.'Igualmente se remontan botas 365 y 4$ rs., y sola­
duras á 25. . . ._. ' . . . . . 

AI.QUII-KRES. 

En la calle de la Cabeza , frente á la capilla , se alquilan en precios 
cómodos un quano principa! y otro basco, al mediodía, con buena dis­
tribución. Las llaves se hsilan ea casa del administrador, calle del Prin­
cipe , núm. 7 , junto adonde vive el se&or comisario de Policía D. Juan 
Antonio Zamácolg. 

TEASPASO. 

Cen licencia delcaserb se traspasa una tienda en «no de los mejores 
parages de esta corte, propia para vender aguardiente , xabon, aceite y 
demás géneros. Al que le acomode le darán razón en la tienda de Dora 
Francisco Peres, sita en la rinconada de puerta Cerrada. 

X SIRVIENTE. 

. Una «íuger de edad de 30 años dessa colocarse en una casa decente: 
sabe coser, planchar, guisar 61c. ,-y tiene quien abone su conducta. Da­
rán razón en la calle de las Huertas., frente á la del Príncipe li(casa sin 
número, quarío interior, encima-de la tienda, junto al taller de coshes. 

XBATXIO, 

En el de la Ccuz , á las £ de la tarde, se representará la comedia ea 
3 actos titulada Jenwal y Faustína j se cantará una tooadjila, laseñora 
Carrera y el ;eñor Ciprés bailarán el minué afandangado y el fandango, 
y se dará fin con un saínete, 

Coa Real Privilegio; En la imprenta del Diario. 
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